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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA GUERRA

~eñor Director geD8t'al de Navegación,
Pesca, e Industrias maritimas.

ilinisterio d. la' lineal

Subsecretarfa............. .
AL SERVICIO DE OTROS ldI

NIsttRlOS

D. 'Fnncis:co Serra Amoe-do, de
disponible en la cuarta divi"ión or
¡ániota.

D. Anselmo Fantova Laudn, del
Consejo Director de las Ordenel Mi·
litares de San Fernando y San Her
me-negildo.

D. FranciS'Co Corrás Cazor,la, de
dis",onible en Ceuta. '

D. Carlos Suárezde Figueroa Ca
ceiux. de d:stlcnible en la- ¡primera
división orgán;oca.

Guw.

AzA.&A

•••

Oarnandantie.

(De la Gac,'o núm. 12'.)

,
Setior... ' i

ULACIOrq qoz SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Nombrados
en 5 del actual- pan prestar servicio
en el Cuerpo de Seguridad de la .pro
vjncia de Madrid, los jefes y oficia
les d'e INFANTERIA comprendidos
en la siguiente relaci6n, he tenido
a bien diSIPoner queden los mismos
en la situaci6n de "Al servkio de
otroll Ministerios", en las conidicione3
que determina e.~ artkulo octavo del
deueto de 11 de marzo último y or
den de 14 del mismo mes (D. O. nú
merGS 61 y 62), Ji: afectos, para fines
de cIoicumentaCiOr1,'al Centro de Mo
viHzaci6n y Reserva núm. J.'

Lo comunico a V. 'E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de mayo do 1032• 1

., ..

,Sefiores..•

en acceder a ella, ya que la hora aC-, cos oficiales para conocimiento de las
tual Se fijó paca asegurar el enlace con Autoridades inte~sadas y del público
el tren en Málaga, y éste ha retrasa- en general.
do su salida hasta la, nueve de la ma- Madrid, 30 sle abril de 1932·
ñana, no importanto, por oonsiguietJ
te, que el buque llegue a este último
puerto una hora más tarde, como COD
secuencia de su retraso en igual tiem
po en la salida de ,MdiUa:

Resultando que con fecila 25 de mar
zo próximo pasado le interesó infor·
me de los Directores generales de Ca
rreos y de Marruecos y Colonias: •

Visto el contrato celebrado por el
Estado con la CompafUa T'fasmedite
rránea en 8 de abril de 1931:

Considerando que el articulo 12 de
dicho contrato, corqprendido en el ca
pitulo cuarto, referente. a los, itinera
rios, reserva al Ministerio de' Mari·
na el derecho de.introducir ·tu mo
difieaciones que ;lJZIQe necearias '1
COfI.ftidentes'para 'el· mejor IU'f1cio,
fellieD(io en cuenta la duraci6n de ca·
da escala para que los buque, puedan
ej ecutar en cada puerto las operacio
nes inherentes al tráfico de pasajeros,
equipajes, mercanclas y. ~eJ'llODden.

cia: I '

Considerando que la Dirección gene
ral de Marruecos y Coloaias manifies·
ta su conformidad con la referida mo
dificaci6n, expresáDdose en el mismo
sentillo la de Correos, por 10. informes
favorables emitidos ;por las Adminis
traciones principales de Correos de Me
li lIa y Málaga, y por beneficiar el re
traso solicitado al público U$Uario de
dichos servicios, si bien interesa que
la CotrJ1)aliia Trasmeditetránea s i g a
utilizando motonaves de man:ha rápi
da para evitar que en caso de tempo
ral Se ocasionen retrasos que imposi
biliten el enlace en Málaga con el tren
correo.

El Gobierno de la Rcp6blica, de
conformidad con lo propuesto por la
Direcci6n general de Navegaci6n, Pes·
ca e Industrias Muftimas, y con 10 In
formado .por las de Correoj y de Ma
rruecos y Colonias, ha acordado acce
der a lo que se solicita, autorizando a
la Compania Trasmediterránea para fi·
jar como hora de salida <le Melilla pa.
ra Málaga la de las veinte, tomando
las medidas n~esarias para evitar in
tempestivos retrasos que perj udiaSlen
el enlace con el tren en Málaga. publi
cándose esta resoluci6n en los periódi-

---------
ORpENES

lidlleril de la .......

... '''.,~'

PARTE OFICIAL

-
DECRETOS

Como caso c01J14)rendido en el
apartado ·teI"Cero de.l artJculo S2 de
la. ley de Administrarci6n '1 Contabi
lidad de la Ha-cienda pública, a pro
~uta deol Ministro de la G1Ierra, y
de' acuerdo con .el Consejo de Uin:e
tros,

Vengo en autorizar al llrecitado
Ministro de la Guerra para que, por
el Servicio de Avia-ción Militar, se
adquiera; :por conctlrso, "Acero y
dura,.Juminio", siendo cargo su imclor
te, de trescientas diez y nueve mil
cuatrocientas cincuenta \pesetas, a 101
foooos de Aeronáutica del ejercicio
c«riente.

Dado en Madrid, a dos de mayo
de mil novecientos treinta y dos.

NlCB'l'O AJ.c.u..(-ZAKou yo Tona

a:r Prulcfeate del CoueJo de JIúIJItnI,
][baIJtro 4e la a-r.,

JoIAml:I:L AZASA y DIAl:

.
I ~ Ministerio' ~de Marina .'

\.:z'~:~-""'~fl F~"rútf.':::~-'"
V'isto el expediente anstrufdo con mo

tivo de escrito de la Compaiila Tras·
mediterránea como concesionario d e
los servicios de comunicaciones marlti
'lilas de Soberallla, en solicitad de aU'
torizaci6n para retrasar la salida del
vapor; torreo de Melilla ,paraMála8'~

hasta las veinte horas, en lugar de ha·
cerio a las diecinueve, corno se rea
liza actualmente:

Resultando que dicha petici6n se ,fun
da en la insistencia oon que tienen so
licitada la modificación de que se trata,

•'el comercio y la lOCiedad' en genera!
,. Melina; sin que baya inconveniente
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1
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de mayo de 1932.

del re·

Excmo. Sr.: Nombrado capitán del
,Cuerpo de Seguridad en la provincia
de Madl'id, según orden del Director
general, de 2 del actual, el capitán de
INGElNIEROS D. Rafael Aguilar
Viv6, con destino en elo Grupo mixto
de Zapadores y Telégrafos núm. 2
(Mahón), he tenido a bien disponer
que el -citado ófiocia1 quede en la situa
ción de .. Al Servicio de otros ~finiste.
rios", con carácner eventual y afecto
al Centro de Movilización y Reserva.
núm. 1, debiendo percibir cuantol de
vengos le correspondan por el presu
pueato del Ministerio de la Goberna-· .
ción.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpil4miento.' Madrid, 6
de mayo de 19J2.

AIAI~ ;

Sellor DIrector ¡eneral de' la Guardi'
Civil. ,

AZAÑA

el callitán de INGENIEROS D. Faus
tino Rivas Artal, con destino en el re
gimiento de Zapadores Minadores, he
tenido a bien disponer que el citado 06
cial quede en la situación de ..Al servicio
de otros Ministerios" con carácter even
tual y afecto al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 1, debiendo per
cibir cuantos devengos le correspondan
por el presupuesto del Ministerio de
la Gobernación.

Lo comunico a V. E. para SIl conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 19P.

-'

Sefior General de la primera. división
oflránica.

Set'iores .comandante Militar de Ba
leares e Interventor general de
Guerra.

IExcmo. Sr.: He tenido a bien (le
clarar aptos para. el aleenso, cuandO
por antigüedad les corresponda, a 101
jefes y oficiales de la GUARDIA CI
VIL comprendidos en la s'¡guiente re
lación, la cual comienza con D. RO""
drigo Palacios Gazpegui y termina coa
D. Perfecto Esteban Zurro, por re
unir las condiciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 1932.

APTOS PARA ASCENSO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAlfA

Seiior Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Generales de las primera y
sexta divisiones orgánicas e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pone.r que el capitán de CABALLE
RIA D. Joaquín Segurado de b.
Iglesia, disponible en esa división,
pase a la situación de .. Aq servido
de otros Ministerios", eon arreglo al
decreto de 11 del .pasado mes
(D. O. núm. 61), .por haber sido nom
brado capitán del Cuerpo de Segu
ridad, en la ¡provincia <le Mad,rid, que
dando afecto, para documentación, al
Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 1, y percibiendo sus haberes
por la Secci6n sexta de.!. Ministerio
de la Gobernaci6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de mayo de 1932.

Sefior General de la cuarta división
orgánica.

Sellores General de la. primera divi
sión orginica e Interventor general
de Guerra.

Sefiores Generales de la primera, se
gunda. y octava divisiones orgánicas.

Sefior In,terventor gener8!1 de Guerra.

E~. Sr.: He tenido a. bien dis
poner que 10. ca'Pitanel de ARTI
LLE/R.M. D. Rafael Ruiz de AIgu
Borrego, del cuarto regimiento ~igero,
y D. Manue1 Rojas' Feigenspa.n, del
regimiento de Costa núm. 2, queden
.. Al. Servicio de otros Ministerios",
3'or haber sido nombraldos pata. prea
tar sus servicios en el Cuef'Po de Se
guridad de la provincia de Madrid.
percibiendo sus haberes :por la. Secci6n
sexta del Ministerio de la. Goberna
oeión, y afectos para documentación al
Centro de movilización y reserva nú
mero l.

Lo comunico 'a V. E. para su cono
cimiento y cump1imiento. Madrid, 6
de mayo de 1932. J

Excmo. Sr.: Nombrado capitin del
Cuerpo de Seguridad en la provIncia
dt Madrid, se¡(¡n orclen del DIrector
¡eneral de SeiUridad de ,:~ del actual,

AzAlfA

-
l'

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandallJte de CABA
LLERIA D. Juan Camps de la. Peña,
diSlponible 'en esta divisi6n, pase a la
situaci6n de .. Al seTvkio de ottOS
'Ministerios", con arreQllo al decreto
de II del pasado mes (D. O: núme
ro 61), por haber lido non'.brado co
mandante del ,CuerPo de Seguridad
en la. provincia de Madrid, quedan
do afecto,' pan documentaci6n, al
Centro de Movilización y Reserva n6
mero 1, y percilbiendo sus haberes
por la Sección sexta. del Ministerio
de la Goberna'Ción. ,

Lo comunico a V..E. 4lara IU co
nocimiento y cumfplimiento. Ma.drid,
es de mayo de 1932· , ~

Señor General de la 'Primera. divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.
, '- I 1"..".1'_""."'-"-'" '-r .' ..........

p, !.... -~I".!r7n1J"!I!I.

D. Jesús Gó'mez ZamaUoa,
gimiento núm. 30. .

D. Manuel Armas Vilar, de la Caja
de reduta núm. So.

D. Alfredo Gaseó Más, del bata.
llón Cazadores de Africa núm. 7.

D. Miguel E'S'Cario Booch, dei bao
tallón montaña núm. 4.

D. Félix Fernández Prieto, 4el re·
gimiento núm. n.

D. Maximiliano Biardeaux Almen·
dáriz, -del batallón montaña núm. 7·

D. Gregorio Fernández Ruiz, de
disponible en la cuarta divisi6n orgá·

,nica..
D. Jesús Loma Arce, del Servicio

de Aviación.
D. Raafel Ollas Serrano, de la

Caja de recluta núm. 26.
D. José Arija Vadenzuela, del Ceno

tre de Movilización núm. 11.
Madrid, 6 de mayo de 1932.

Azaña.

Excmo. Sr.: Nombrado .por orden
-<lel Director general de Seguridad, de
S del mes actual, comandante del
'Cuerpo de Seguridad en la ¡provincia
de Ma,d·rid, el de dioho em'Pleo de
la Guardia 'Civil, -con des<tino en la

'Comandancia de Altava. D. José Ca
'rtoquino Luna, he tenido a bien dis
"Poner que el mencionado jefe 'Pase
:a la 'situaci6n de "Al servicio de
otros Ministerios", y quede afecto,
para. fines de documentación, al pri·
mer Tercio. .
, Lo comunico a V. E, para. su co·



Selio.a ~neral de la cuarta diVISióD
orglmca.

Sefiores Director general de la Guar
dia Civil e Interventor: general de:
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la -instancia for
mulada por el teniente de INFAN'TlE
RIA, con destino el Grupo de Fuerzas
Regulares Indigenas de Ceuta núrri. 3
D. Manuel de la Cruz Lacacy, en la
que solicita se le conceda el distintivo
de Regulares; teniendo en cuenta el in
forme emitido por el jefe de las ex
presadas fuerzas y la liquidación del
tiempo servido por el interesado en las
mismas y que se une a la referida ins
tancia, he resuelto conceder al mentado
oficial el distintivo de Regulares de In
fantería sin barras, por hallarse com
prendido en la orden circular de 18 de
junio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su c9n~
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1932.,

su petición en. que por el corto plazo
que se otorgó, no pudo enterarse.y por
consiguiente acogerse a la mencionada
disposición; he resuelto de acue~do con
lo informado por la Intervencl6n ge
neral Militar, desestimar la petición del
interesado, por no haber dado cum
plimiento a 10 dispuesto en el decr~o
ley de 15 de diciembre de 1927, ya CI
tado y 8 de mayo de 1928 (D. O. nú
mero 105) y por oponerse también la
orden de 6 de marzo de 1908 (c. L. nú
mero 73) y el artículo 24 de la vigen
te ley de Administración y Contabili
dad, que dispone que ninguna recla~a

<;i6n contra el Estado a título de daños
y perjuicios o a título de equidad, será
admitida gubernativamente pasado un
año desde el hecho en que se funde el
reclamante.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. "Madrid, 2 de
mayo de 1932.

D. O. núm. 107

JlELACION QUJ¡ SE CITA

(re:nie:n1H k!o~ea

D. Rodrigo Palacios Guzpegui.
.. Evaristo ()cón Rivera.
.. Juan Egea Urraco. ::. 1;3]

:Comandantes .

D. Manuel RodJ;íguez Molina.
.. Pedro Símarro Roig.
.. Antonio Borges Fe.
.. ]o¡é Estali Herrero.

Capitanes '

D. Jesús López Lapuente..
.. Ignacio Gárate Echeto.

,Tenientes

D. José Urilrte Asensio.
.. Felipe Cassine1lo L6pez. l .: ~

.. Francisco del Rio Aguilar.

.. Juan García de Lomas l(~

.. Juan Recuerda Jim&lez.
" Alejaudro SáDcbez Botr6D.

Alf&ec:ea I

D. Manuel Alvarez SaraDdá•
.. Jesús Jiménez Marilio.
" José Vidal González.
.. Manuel Carba11eda Pe6&.
.. Per·fecto Esteban Zurro.

Madrid, 6 de mayo de 19J2.-íAzaAa.

Excmo. Sr.: He tenido a bien decla
rar apto para el ascenso al empleo in
mediato, al teniente de complemento de
INGENIEROS D. Luis Vera Sán
chez, ll'fecto para caso de movilización
al Grupo de Alumbrado e I1uminaci6n,
por reunir las condiciones que precep
túa el párrafo segundo del artículo 456
del reglamento para cumplimiento de la
Vigente ley de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1932.

7 de mayo de 1932

para eum'pilimiento de dicha ley, que
dando afectos al e:tado Parque para
caso de movilización.

'Lo eomunioco a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
6 de mayo de 1932 • .

Señor General de la primera división
orgánica.

Circular. iEX'Cmo. Sr.: Padecido
e.rror de omisión en la relación nú
mero 1, inserta a continuación de la
orden Ministerial de 25 de abril pró
ximo pasado (D. O. núm. 101), he
tenido a bien conferir el empleo de
sargento primero, al sargento del
Grupo mixto de A.rti11ería núm. 1,
D. Jaime Barceló Vadell, y disponer
se considere aDllPliada en este senti
do la mencionada relación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumfplimienoto. Madrid,
6 de lI'bril de 1932.

Sefior..•

CLASES DE CQM:PLEMENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mínisterio promo
vida por el sargento de INGENIEROS
retirado en Guadalajara, Sor Patroci
nio núm. 8, Antonio Sánchez Garcfa,
en súplica de que se le conceda el em
pleo de suboficial de la escala de com
plemento del mismo Cuerpo, he tenido
a bien acceder a 10 solicitado, por reunir
la~ condiciones que determina el párra
fo cuarto del epigrafe "Clases de Tro
pa de complemento" del articulo 444
del reglamento para cumplimiento d,e la
vigente ley de Reclutamiento, asignán
dole la antigüedad de primero de mayo
próximo.

Lo comunico a V. E. para su COMe"i·
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1932.

DISTINTIVOS 'J

Sefior General de la primera divisióD
orgánica.

Sellor General de la quinta dIvisión Sefior Jefe Superior de las Fu~za$
orgánica. iMilitares de Marruecos.

ttxcmo. Sr.: He tenido a bien pro-
Dlover al empi~eo de alférez de Com- OON1\R¡IBUCION roR UTIUDA-
Plemento. de Ingenieros, con 1a an- DES
tfll'Üedad de esta feCha, a los sub-
oficioalu de la misma e~ala del Par- Exlcm9' Sr.: Vista la instancia pro
liUe Centra} de Automóviles, don movida por el General de brigada de
~rtur.o Herrero Guisasola, D .. Carlos la GUARDIA GlVIL, honorario, .don
G&urle Gonzáilez, D. AMoniO Fer- Al'redo Pefia MartIn, residente eD Bar
qtndez 'Corujedo, D. Juan de MoJi- o.elona, calle de Ba1me. núm. 84, t~r
.Ita Pérez y D. Ramón Nieto Jimé. oero, en súplica de q~ te le ,permita
~ez, aCOj'idos a los beneficios de las acogerte a los beneficIos del. decreto
uases n6venay undécima de la vi- ley de 15 de diciembre de 1~
,lente ley de Reclutamiento, por ha- (C. L. núm. .527), con objeto de ~rl
'¡lIarse conlc~tuados a.ptos ¡para el ase, butar con arretf10 al mismo en el (le
'~,nso .,y reunir las condiciones exigi- vengo de la penlÍ6n de la placa de la
l~·S en el a·rtLculo 448 del reglamento Orden de San HerlJl,enegildo, fundando

ASCENSOS - --
OFICIALIDAD DE 'COMPLE

MENTO

Ci,.culo,.. Excmo. Sr.: He tenido a
bien promover a lo. dintintos empleos
de oficial de complemento det Cuerpo
de IN'I1ENDEN1CIA )li1itar, & 101
auociliar principal y de primera clase
del Cuerpo Auxii1ar de Intendencia MI
litar, que figuran en la siguiente rela
cl6n, Que principia con D. Antonio MI·
lió Ferrer y termina con D. Isaac Can
tero Hernández, con la antigüedad que
en la misma se les seftala, en cumpli
miento de lo pr~uado en la ley M-



AIAJ••

....
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4.° Los Jefes de loa Dep6litol, ..
vez embarcados los potros, tel~
rán a cada uno de los Cuerpos de ctea
tino el día y hora de la llegada de toa
trenes que conduzcan el contingente. \

5.° Los coroneles de los Cuerpos, en
cuanto reciban la noticia de la llegada,
dispondrán que a la hora señalada pa
ra la misma se encuentre en la esta
ción el personal necesario, con las ma
drinas, para hacerse cargo del ganado.

6.° Um vez que se hayan hecho
cargo de los potros, los Cuerpos pro
cederán a su confronta y reconocimien
to, dando cuenta a este Ministerio se
guidamente de las novedades que no
tasen, remitiendo relación de lo!! mis
mos.

7.° El traIlSporte del .personal '7 ga
nado será por cuenta del Estado, por
10 cual, y con la anticipación necesa
ria, los jefes de los regimientos '7 los
de los Depósitos solicítarán de la au
toridad de la división los correspon
dientes pasaportes, para el referido
transporte de uno y otro.

8.° A pesar de haber interesado de
la Compañía ferroviaria de los An
daluces la desinfecció~ del material
necesario, para evitar posibles conta
gios y epizootiu, los jefes de los De
pósitos ordhlaria que por el persoual
del Cuerpo de Veterinaria de cada uno
se lleve a cabo 1111& minaciola 7. ...
donde pueda consecuirse, completa de.
infección de los va~s en que ba
yan de embarcarse lo. potros.

9.° Los jefes de los Depósitos ten
drán praente la orden colpunicada de
25 de marzo último, en cuánto á de
jar en ellos, para la doma, los po
tros a que se refiere, como asimismo
los destinados a la Academia y, Escue
la de Equitaci6n Militar, que queda
rán, en las dehesas respectivas, hasta
el mes de septiembre pr6ximo.

10. Los jefes de los Cuerpos que
teueu pnado padecleado ... ,.-
zootía, dispondr{m, con urgencia, 10'
necesario para evitar sean contagiados
los potros que han de iU¡:WiPwse,
buscando la forma de que los locales
en que hayan de alojarlos qaeden com-
pletamente aislados. .

Lo comunico a V. E. para .. conoci
miento y cumplimiento. K.srid. ~ de
mayo de 1933.

•••

7 de mayo de 1932

',ccloa 111 "Itlrlll __

DESTINO DE POTROS

SEPARADOS DEL EJEROTO

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Destinados a
los Cuerpos los potros de cuatro afios
existentes en los Depósitos de Recría
y Doma, he tenido a bien disponer que
el transporte de ellos a las guarnicio
nes respectivas se efectúe con arreglo
a los preceptos siguientes:

1.° Los del Depósito de Re(:ría y
Doma de Ecij a serán concentrados en
dicha plaza, para su embarque en la
estaci6n ferrovíaria de dicho punto el
día 15 del acbual, con destino a las pla
zas donde radiquen los regimientos de
Caballería números 6, 7, 8,.9 Y lO, que
han de recibirlos; '1 los del Depósito
de Jerez de la Frontera (Cádiz), 10
serán en dicha plaza, con los mismos
fines y para IN incorporadón a J6s~ re-
gimientos 1, 2, 3, 4, S '1 f el dla ~
del mismo mes. " Seftor ..

2.° Con la debida anticiPación dis· _ , \i':"',
pondrán los coroneles primeros jefes ..r:~..
de los regimientos que comisiones re- ,1';, 1, I

ceptoras, compuestas de un sarlento, SERiWICIOS ~ AERiOSTACION.
un cabo '1 seis toldados, se presenten y
en los dla. indicados, en las plazas ci- AVI.AiOION
tadas de concentración que le. corres- Excmo. Sr.: Examinado el proyee-
ponda, para hacerle cariO de Sos po- t d 1 I"A_
tros a ellos destinados, debiendo el re- o e cas.. paJa e ¡uarda de la \;V'"

gimiento n6m. 6 dividir la com.lsl·ón tu- mandancia, instala.ci6n de una oficina
pra cO'Cheras 'en una nave de las mis

ya, en un cabo y do. lO~ados, que mar- mas, lllProveoC'hamiento de las cuadril
eh::trln a Jerez, y el .rrento .con 10. p'ara taller de r~an'Ci6n y almacén
cuat"ro lO~dos reatantes, a EClja. de efectos y cons'tru'cci6n de un co-

3· ASlml~ se harán carro las ex~ bertizo para motores en el patio d'e
{I.~sadas comIsiones de los potros en gasolina en el Aeródronlo de Tabla
tl0":la de lo!) al'1o. -193,1-32 q~, .perte-, da (Sevilla), formulado por la Co
:\:,clentes a sus. respCftlVC:¡s rellmIentos, ma,nd~ncia exenta de Ingenier~s. M
•..ne cada Establ~en~. Av:aclón, que la Jefa'tuca de A\'lac16~

cuarta Il:\'isión.

A teniente

PRACTICAS

; ,
, ,

PERMUTAS DE CRUCES
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Bases de 29 de ;:::1:0 de 1918 (C. L..nú
mero 16\)) y orden circular de 27 de
diciembre c.ie 1919 (C. L. núm. 46\)).

.Lo comunicc a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo que fué del Ser
vicio de AVIACION, Enrique Huguet
Salvador, con domicilio en esta capital,
calle de Toledo núm. 64, en súPlfica de

AzAilA que le sea concedido el reingreso como
,::_:.~':,¿::: ~T~ _~ _~ voluntario en el mencionado ~ervicio,

Señor.•• ',.• _.~ : 'para poder ingresar en el Instituto de
la Guardia Civil; teniendo en cuenta

RELACI0N gUE SE CITA que el mencionado cabo fué expulsado
",2:' n,~, del Servicio de Aviación, por haber to

mado parte en los sucesos de carácter
colectivo acaecidos en el Aeródromo de
Tablada (Sevilla) el 27 del mes de ju
nio de 1931 y alborotos cometidos en la
prisión, he resuelto desestimar la pe
tición del recurrente sin perjU:cio <W:
un ulterior informe que se instruye, te
niendo en cuenta que respecto de la
causa QUe se tramita por los sucesos
del Aeródromo de Tablada no se en·
cuentra proceSado al presente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1932.

A capitán
....... , _...."'~=.~€;¡;;"i!:...."".-;.

:D. Antonio Milió Ferrer, del Par
que de Intendencia de Valencia, con la
efectividad de 23 de marzo último.

D. Facundo Mateo Rivas, del Hos
pital Militar de Burgos, con la efecti
vidad de 30 de marzo últilllQ._

D. Issaac Cantero Hernández, del
Parque de Intendencia de Madrid, Con
la eiectividad de 23 de marzo Mltimo.

Madrid, 30 de abril de 19J2.~afta.

Sefior,:...
.1 I ,..~

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el oficial tercero
del Cuerpo Auiliar OFICINAS MI
LITARES D. Adolfo HerniDdez Me
nén<lez, en súplica de que le sean per
mutadas dos cruces de plata del Mé
rito Militar, COn distintivo rojo, que ob
tuvo según órdenes de S y 9 de febre
ro de 1910 (D. O. núms. 29 y 40, rea
pectivamente), por otras de primera cla
se de la misma orden y distintivo, he
tenido a bien acceder a lo solicitado
por estar comprendido el recurrente •
el artículo 30 del reglamento de la br
den de 30 de diciembre de 1889
(e. L. núm. 660) y cicular de 10 de ju
Ea de 1926 (D. O. núm. 1'94)

Lo comunico a V E. para su conoci
¡piento y cumplimiento, Madrid, 30 de
abril de 1932.

Excmo. Sr.:' Vista la instancía pro
movida por el aliérez de complemento
afecfo al regimiento CAZADORES d~
CABALLERIA núm. 10 D. Claudio de
Rialp Peyra, en la que solicita le sea
conce;dido efectuar ¡rat'Ui~r.le las
práctIcas re,lamentarlas de su empleo
en el referido Cuerpo, he tenido a bien
acceder a los deseos' del 101lcitaDte

Lo comumco a V. E. para su con'oci
miento y cumplimiento. )'{::tdrid, 30 de
abril de 1032. '

Sellor General de la
orgánica.



AzAliA

Seftor General de la tercera divisl6n
orgánica.

Sellores Ordenador de PaaOl e Inter
ventor ¡eneral de Guerra.

.......C"••• ,•••~ "eletlll_
COMlISIONES

I""""-~""'I ........ '
.Excmo. Sr.: He tenido a bien apro

bar lu comi,lollu de que V. E. di6.
cuenta a este Ministerio en 12 elel ae
tual, desempdladas cfura1lte el mes eSe
febrero tíltlmo por el penOftaI de ea'
división comprendido en la retacl6n que'
empieza con el teniente Auditor de ter
cera D.F~l.i.x Fernindez 'I'ejedor '1 ter-

,...~...
S,ERVOCIOS DE INGENIEROS
~ , ,

, Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de renovación y recorrido dc pe
sebru, oonstrucción de sHolles en las
cuadras y sustituci6n de cielos ralOS,
en el Cuartel de Caballería de San
Juan de la Ribera", en esa plaza, 'Íor
mulado por la Comandancia de obras
y fortificaci6n de esa divi.i6D y remí"
tido por V. E. a este Ministerio, con
escrito de 11 dcl corriente mes, he te
nidD a bien aprobarlo y disponer que
las obras que compreDde ac ejecuten
por el sistema de adminiatraci6n, como
comllrendidas en el caso 1.0 del articu
lo 56 de la le,. de Administración y
Contabilidad de la Hacienda 1>lJ?liea :
liendo cargo su importe, que asciende
a 38.959 pesetas a la dotación "Mate
rial, servicios y obras de IneenierOl".
Asimismo, he resuel1» aprobar una pro
puesta eventual con cargo al capitulo
15, artlcu10 cuarto, sección cuarta 'del
vigente Pzes\1PlXsto, 'Por la cual te
a.ipaD a la citada ComandaDcia de
obras y fortificaci6n, 380959 peaetu, con
destino a la obra cuyo presupuesto se
aprueba por esta di.p¡osici6n, líatien
do baja de Íi'ual C&lltidad en el c:Jicli
to total concedido al capitulo '1 articu
lo menci9nados, para el primer trimú
t#e del afio actual.

Lo comunico a V. E. par. '12 conocl·
miento y CW1Iplimienllo. Mtdrid, 36 de
abril de 1932.
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Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos de atenciones especiales y en
tretenimiento corriente de edificios, ins
talaciones, servicio telef6nico, jornales
de guardas, ete., en el prim« trimes
tre del año actual, formulados por la,
Comandanc:ia de obras y fortificación
de esa división orgánica; he tenido a,
bien aprobarlos y disponer que sus res":
pectivos importes sean cargo a iguales
asignaciones concedidas a dichos con
ceptos por propuesta aProbada por or~'

den de 2 de febrero último, oon -car
go al capitulo 15, artículo cuarto, sec
ci6n cuarta del vigente Presupaclto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1932. -, •
~~_~~~-or-~r-.. lO!

~A

SeiíIor ~neral de la quinta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pago. y Con
tabilidad e Interventor general de
Guerra.

~

~~"""'~............
Exano. Sr.: He tenido a bien dispo

ner qué lu 6rdenes fecha 15 det mes
próximo pasado, publicadas en el
(D. O. núm. 90), por las que se aprue
ban dos propuestas eventlualea uignan
do I.no pesetas para el "Presupuesto
de traslado de la cocina del Hospital'
Militar de Larache al cl.estacamento de
la Comandancia de Arti11'erfa en la mis
ma plaza", y 4.760 peseta5 al .. Pre
supuesto de habilitación de locales para'
talleres y garages de la quinta Com
pañía de Intendencia en el campamen
to de Nador Alto (Larache)", se en
tiendan rectificadas en el sentido de que
dichos servicios serán cargo al crédito
del capítulo cuarto, artículo único, sec
ci6n 14 para el primer trimestre del
actual ejercicio, en vez de serlo al ca
pitulo 22, artículo único, sección 14 del"
mismo PreSl\1Puesto, correspondiente a
los tres tíltimos trimestres del corrien
te afio, aeg6n se bacía constar en di
chas disposiciones.

Lo colJlW1ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de'
mayo de I9:P- .

AzAI.

Seftor Jefe Superior de tas Fuera.
IMilitares de ~rruCClOs.

Setiores Ordenador de Pagos e Inter
fttltor general de Guerra.

, ,i ..... ~

7 de mayo de 1933

por la Comandancia exenta de Inge
nieros de Aviaci6n Militar y remitido
a este Ministerio por el jefe de Avia
ción en ltl del corriente mes, be tenido
a bien aprobar dicho presupuesto para
ejecuci6n de las obras que cotnl)rende
por el sistema de administraci6n. ha
llándose oomprendidas en el caso pri
mero del articulo 56 de la vigente ley
de Administraci6n y Contabilidad de la
Hacie!lda pública; siendo cargo el im
porte de las mismas, que asciende a
17.690 pesetas a la dotación "Servi
cios de Aerostación y Aviación". Asi;
mismo, se aprueba una propuesta even
tual con cargo al capítulo 41, a:rtícu1o
único, sección cuarta del vigente Presu
puesto, por la cual se asignan a la ex
presada Coxnandancia exenta 17.690 pe
setas, haciendo baja de la misxna can
ticIad en el crédito concedido para el
año actual al capitulo y artículo JIf:D
cionados.

iLo comunico a V. E. para su ~noci
miento y cumplimiento. Madrid, 36 de
abril de 1932.

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Señor Subsecretario de este Minis
rio.

SefíOC'es Ordenador de Pagos e In
terven·tor ¡reneral de Guerra.

D. O. núm. 107

~
. Militar cursó a este Ministerio en 18

del coriente mes, he tenido a bien
aJ¡)robarlo ¡para ejecución de las obras
que lo integran por el sistema de ad
miñistra'Ci6n, como comlprendidas en
el uso primero del artículo 56 de la
vigente ley de Administra'Ción y Con
tabiEdad de la Hadenda pública, dis
poniendo que su ,presupuesto impor
tante 40.390 pesetas sea cargo a los
fondos dotación de los "Servic:os de
Aerosta'Ción y Avia'Ción ". Asimismo,
se aprueba una prqpueSita. eventual,
con cacgo al c3IPítulo 41, artículo
único, settión cuarta del vigente pre
supuesto, por .la cual se asi·guan a
la citada Comandancia exenta de In
genieros, 40.390 ,pesetas, con destino
a la obra .de que se trata, haciendo
baja de igual cantidad en el crédito
concedido al capítulo y artículo men
cionados, para el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de abril de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el proyec
to de hangar de estructura metálica,
de 40 ¡loe 30'10 metros, en la Base
Aérea de León, formulado por la
Comandancia exenta de Ingenieros
de Aviación Militar, que b. Jefatura
de este Servicio Cursó a es.te Mini.
tt;4'io en 15 del corriente mes; he
'l!l~uesto su alprobación, para eje
cucl6n de las obras que lo integran
por contrata mediante subasta públi
'Ca local, con prccupuesto de 236.045
pesetas, que serán cargo a los fon
dos dotad6n de los "Servicios de
Aerostaci6n y Aviad6n", de cuya
cantidad, 233,035 pesetas cOrTespon
den al pres~uesto de 'Contrata, y las
3.010 petetas restaates 1811 comple
mentario. Asimismo se aprueba una
propuesta 'eventual con cargo al 'Ca
'Pitulo 41, artículo únicc>, secci6n
'cuarta del vigente PresUpuesto por
la c!lal1 Se asigna a dicha Cdman-

í dancla, las 236.045 pesetas im,poete
,1I
d
el pr-e:suputSoto que se IiPrueba sien

" o baja esta cantidad en el crédi
,tI? cc>ncedido en el corriente ejerci
tlo al capltu.lo y articulo citadol.

f' L,o .comunlco a V. E. para su co
,l1OCl1111ento y cU'DI/Plimiento. Madrid
;~g de abril de 1932. '

AzA.1A.

S~lIor Sulbsecre.tario de elte Minis
: tuio.

Sellores Ordenador de Pago. e In
terventor general de Guerra.

:....~ano. Sr.: Examinado el "'Pren
.."""to de revoco de fachadu y refor=: de. la. evacuación de llBUaa 'ucias eDtoaedifiCIOS de tropa .el Aerodromo de

Alcázares (Mu~)", iormutado



mina con el tmiente de INTENDEN
CIA D. Alfonso Llorente G6mez Cazo,
con los beneficios que otorga el vigen
te reglamento de dietas, surtiendo esta
disposición los efectos que previene la
orden circular de 26 de octubre último
(D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1!}32.

• Señor General de la sexta división or
gánica.

Sefior Interventor goeneral de Guerra.

-..
IIIII'II.C".....nl .lll1Ir

ABONOS DE TlEMlPO

Circtdor. Excmo. Sr.: Vista la ios
ta.Dcia promovida por el sargento don
F~DCilCO León Ruiz. pertenecientes al
"egimiento.I.NFANTERIA núm. 15. en
1.' que sobclta le le cuente para tEte
tD.~ de reeacaDCbe el titpl¡)O aervido

, de mayo de 1932

en el Ejército, con anterioridad a su
reingreso en filas i tenioendo en cuenta
que las órdenes de 6 de febrefo de 1915
(C. L. núm. 21), y 22 del mismo mes
de 1918 (c. L. núm. 65), en que el in,
teresado flUI1da su petición. fueron dic
tadas para las clases "acogidas" a la
ley de 1'5 de julio de 1912 (c. L. nú
mero 143), y el mencionado sargento
está "comprendido" en dicha ley, to
da vez que su ingreso en el servicio lo
efectuó el día 21 de noviembre de 1921,

y ~n' esta fecha no podía acogerse a
unos beneficios que dejaron de aplicarse
según el inciso sexto de la orden de 19
de octubre de 1914 (D. O. nÚIn. 235),
a todos los ingresados o reingresados en
el servicio con posterioridad al prime
ro de enero de 1915, que es el caso del
recurrente i he resuelto desestimar su
petición, debiendo atenerse a lo dispues
to en el inciso sexto de la orden de 19
de octubre de 1914. antes citada.

lLo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 30 lfé.
abril de 1932. .

"Seftor General de la ~gunda división
orginica.

D. O. núm. 107

Estado Mayor Central

••cclln •• IBlor.acle. • Hlltarla
COMISIONES

Excmo. Sr.: He ten:do a bien apro
bar la comisión del servicio desetIllpe
ñada p()r el comandante de ARTI
LLERIA D. l\:1fonso Barra Camer,.
agregado militar a la Legación de la
República en Varsovia, al asistir del
7 al 11 de marzo últ:mo a las ma
niobras militares verificadas por el
Ejército polaco en la Alta Silesia.
concediéndole de.recho, además de los
emolumentos que ¡por su em'pleo y
destino le correspndan, a las dietas
reglamentarias durante los c:nco días
que estuvo ausente de su residencia
oficial, y a los viáticos correspondien~

tes a ·los rec()rridos efectuados, sien-,
do cargo esta com:sión al capítulo
33 de la Sección cuarta del vigente
presupuesto.

Lo comuni-co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid~
4 de mayo de 1932.

A.WtA.

Seftor General Jefe del E!tado Ma
yor Central.

Seftor Interventor general de Guerra.
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Seieda4 de Socorres Mutuos de clases de se~da u.1egori& y asimilados d.1 Cuerpo t. laten.ada
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 1932

IMPORTE IMPOR.TE
.Il•• HA"~R

PeMtu CtI. Paeta ctII.- -
l!bcII*ndII dtl lila tIlIlUlflr• ••••• 65.996 22

Academia de Intendencia •••••••.•••••. 7 70 Por gastos de correspondencia,•••••••••• 5 70
Establecimiento Central de, Intendencia,

lila de. febrero .••••••••••••••• ~ ••••• 13 60

l.- Comandancia ••••.11.: gru~ febro. 100 90
2. IcIern•••••••• • •

2.- Idem.• (l.er Id. enero•••• 139 ~o
oo ••••••••(2.0 Id.ldem .••• • •

3.- Id \ I.er Id. die. J euro 196 00
em•••••••••• t" .2.0 fd. enero .•.•• )7 50 Existtmcia a ti.. d, ."...... 67.422 4Y

4,- Idcm {l.er Id. Id ....... 135 90
· ............. a,·ld Id. • •. .......
CompaiUa de Canaria•••••••••••••••••• 10 50
·Id_ de Baleares..••••••••••••••••••.• • •
·Comandancta de Cenia, enero y februo .• 351 20
Idem Id. Melilla. enero••.•••••••••••••• 129 90

,.latervendone. MUitare. Tetu4n ........ • •
,.AYiacióa Cuatro VieatOl ••••••.•••••••. • •
tldanLcó:. ........................... • •

I ••em Oet e •.•••.•••••••••••••••••••• 17 80
· Parque Central de AutolDovila •••••.••• I •
.Seccionc. dc Ordenanza del Ministerio

de Ja Gaerra ••••••••••••••••••.••••• • •
Recaudado por sodos voluntarios ••••••• 2'11 25- -St7KAlf••••••••••••••••••••••••••• 67.428 17 S'uMAlf••••••••••••••••••••••••••• 67••28 17

:

ReSUMfN
En cuenta corrieate cn el Suco ele Espal 65.996,01
fn met4ltco en poder del Calero 10........... 1.426,47

ToltJl igual G la ,.riIIImcG 7.422,47

~ .. - ... ...... .... " lo' Eatado de altuaclÓll de lo. eoclo.

EXPRESIONl SulletlcIa1et 5ar¡enIOl Herrador.. TOTAL

Existencio del mes anterior ............. 51 197 157 405

Altas .............................................. • • • •--.-- ----- ----- -----Suma...................... 51 197 157 405----- ----- ----- ----Bajas .............................................. • • • •-.--- ----- ---_.- ----,OUtda"" .•••••••••• ~ •••••••••••••• 51 197 157 405
\ .

Madrid. 20 de febrero de 1032~El sargento c:ajieoro, Roltul PolGdoI. -El auboficla1 inteneDtor, /011 J'klftl,.-
V.o B.·, El Capttb Presidente, Bmilio Albemlch,. I : •

If".!t:~ "':'...."...~...--.......... '.<J .'" •. - . .::..~.., . '.'~.;"" --.' ...~ ....:.,... --------------...
~ .. ~\..!'~~:... t~._:.:..L.C~ .......l·J.:· "- ..~...~~ ...........'la.1~.~~>,,...~':.::.c..;-:..b&<!. lIAD.m.-III~. '1' TAS.I.Da Da. ...

... ,.', lI1IftUO - ..". CJnaa4
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